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RECORTES EN RELIGIÓN 

 
     Al comienzo de este curso, nada nos 
hacía pensar que nos íbamos a 
encontrar en estas fechas con un 
escenario de recortes en materia 
educativa, y en concreto que afectara 
gravemente al profesorado de 
Religión.  
     Nunca, hasta este año, el 
departamento de Educación había 
trasladado con rotundidad el mensaje 
de que sobran profesores y 
profesoras de religión. Y esto es muy 
serio. 
    Ya en el mes de abril, desde FEUSO 
os enviamos un correo expresando 
nuestra preocupación por lo que se nos 
venía encima. Sois muchos los que nos 
habéis comentado vuestra situación, y 
nosotros ya las hemos puesto sobre la 
mesa del departamento. 
    Hemos hecho un esfuerzo para hacer 
un bloque sindical ante el 
departamento, hemos presentado 
documentos y propuestas que han sido 
apoyados por la mayoría sindical, 
hemos contactado por email, por 
teléfono o con reuniones directas tanto 
con el Consejero como con sus 
directores generales, apostando 
siempre por el menor impacto de los 
recortes entre el profesorado de 
Religión. Hemos coordinado con la 
Delegación de Enseñanza.  
 
Pero la realidad es la que es.  
 
Dicho esto, desde FEUSO seguiremos 
apostando hasta el final, por el 
mantenimiento de todos los puestos 
de trabajo de Religión. Ojalá sea así. 

FEUSO SE OPONE A LOS RECORTES QUE SE 
ESTÁN APLICANDO EN EDUCACIÓN Y QUE 

AFECTAN A TODOS LOS CENTROS 
EDUCATIVOS 

 
� FEUSO rechaza los recortes presupuestarios en 
educación que 
están afectando por 
igual a todos los 
centros educativos.  
� Para FEUSO, el 
presupuesto en 
educación es 
siempre una 
inversión a medio y 
largo plazo, 
esencial para 
garantizar un futuro 
mejor a cualquier sociedad.  
Darle a la educación la suficiente prioridad presupuestaria, 
incluso en este momento de crisis, es un instrumento 
conveniente e imprescindible para superar dicha crisis. Una 
política que actúe sobre la enseñanza desde la perspectiva 
negativa y única de reducir el gasto es un error. 
� FEUSO recuerda que el profesorado es la pieza clave para 
conseguir una educación de calidad.  
� FEUSO considera que la calidad del servicio educativo sí 
está viéndose perjudicada por los recortes presupuestarios en 
educación. Los recortes de plantillas, no cubrir la ausencia del 
profesorado durante dos semanas de baja laboral con los 
problemas organizativos que se están produciendo, el abandono 
de programas de apoyo a la Educación Infantil, etc., son 
medidas negativas para el conjunto de la comunidad educativa. 
� FEUSO, ante la política generalizada de recortes practicada 
por las Administraciones, utilizará todos los medios a su 
alcance para defender los intereses de sus afiliados y del 
conjunto de los trabajadores. Lo haremos mediante la 
negociación y el diálogo hasta donde sea posible. Y lo 
haremos también mediante la movilización cuando sea 
necesario.  

 



 
LSB EUSKERAREKIN 
KEZKATUTA. 
D EREDUKO EGOERA . 
 
Ez dira gutxi, D Ereduan 
lan egiten duzuen artean 
batez ere, kezka azaldu 
duzuenok: ikastetxe eta 
institutu askotan ez da beti 
legea betetzen, Erlijio Arloa 
eskaintzearen momentuan. 
 

 
Batzuetan gurasoek ez dute 
informazio zehatza jasotzen, 
besteetan Erlijio irakaslerik 
edo ikaslerik ez dagoela 
esaten zaie. Zenbait kasutan 
Zuzendari taldeak bere 
zentroan Erlijioa ez dela 
ematen esaten da, beraiek 
“eskola laikoa” nahi 
dutelako… 
 
Honengatik kurtso hasieran 
LSB-FEUSOren delegazio 
bat, Euskal pastoraltzaren 
sailaren zuzendaria eta 
Mendialdeko Bikarioa den 
Mikel Garziandiarekin 
solasean egon ginen arazo 
honi buruz. Berak laguntza 
guztia eskeini zigun eta 
parrokoek euskal zonaldean 
duten garrantzia ere 
azpimarratu zuen, Hauek 
gurasoekiko duten 
hurbiltasuna probestu 
dezakegu beren seme-
alabek Erlijioa emateko 
duten eskubidea 
ezagutarazteko.  
 
Honetan saiatuko zela 
prometitu zigun bere 
Bikario kargua zela eta.  
 
 

ROC DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 
 

El Departamento de Educación mantiene una serie de reuniones conjuntas 
con sindicatos y asociaciones de directores de centros públicos de Navarra, 
para consensuar el ROC tanto de Primaria como de Secundaria. 
 Queremos destacar dos importantes aportaciones que FEUSO 
Navarra ha hecho y que afectan específicamente al profesorado de 
Religión. 
1.- En el apartado de las Funciones del Director/a el borrador decía: Los 
Directores pueden designar como miembros de su Equipo directivo a 
profesores funcionarios. 
� FEUSO fue el único sindicato que pidió que se incluyera también en 
este apartado al profesorado indefinido. De este modo se garantiza el 
derecho que tiene el profesorado de religión a formar parte de los equipos 
directivos.  
2.- El apartado de autonomía de los centros, se determinó reelaborarlo de 
nuevo, dado que era una redacción compleja. Este apartado cobra cada día 
más importancia. 
� En este punto, FEUSO hizo constar su preocupación por los casos que 
se vienen sucediendo de conflicto entre la propuesta por parte del equipo 
directivo a un profesor/a de religión respecto a su horario, o para que 
realice determinadas funciones docentes en los centros, pero que se 
encuentran con la oposición de determinados inspectores que no las 
aceptan. Esta intervención sólo fue apoyada por uno de los directores 
presentes en la reunión. 
Os recordamos que FEUSO siempre ha defendido, muchas veces en 
solitario, los derechos del profesorado de Religión y la dignificación de la 
asignatura. Lo seguiremos haciendo siempre con propuestas concretas y en 
todos los espacios posibles.  
 

EL PROFESORADO DE RELIGIÓN ES UN DOCENTE COMO 
LOS DEMÁS 

 
Desde siempre,  FEUSO ha defendido y defiende que el profesorado de 
religión en centros públicos, además de impartir docencia de Religión, 
como docente que es, puede realizar otras funciones que puedan ser 
encomendadas por las direcciones de los centros.  
No hay una normativa explícita sobre esto, ya que las leyes regulan temas 
generales y no lo especifican todo. Tampoco hay normativa que diga que 
el profesorado de Educación Física, o el de Matemáticas o el que sea, 
puede desarrollar otras funciones docentes. Vamos, que es de sentido 
común, si unos y otros somos miembros del claustro, lo somos con todas 
sus consecuencias. 
No obstante podemos citar los acuerdos internacionales entre la Santa Sede 
y el Estado Español, que tienen rango de acuerdo internacional y en su art. 
III dice: " Los profesores de religión formarán parte, a todos lo efectos, 
del Claustro de Profesores de los respectivos Centros". 
 
Por otro lado, hay sentencias que tocan directamente este tema, y que por 
lo tanto podemos utilizar como argumentación legal. 
 
No dudes en pedirnos más información sobre este u otros temas. 

profesoradoreligionnavarra@yahoo.es  
Llámanos:  622789275 / 948.243520 

 



REUNIÓN DE FEUSO NAVARRA PARA 
TRATAR LOS RECORTES EDUCATIVOS 

EN RELIGIÓN  
 
 Los pasados días 30 y 31 de mayo 
tuvieron lugar dos intensas reuniones de 
FEUSO con los afiliados y afiliadas de religión 
en Navarra. La primera de estas reuniones tuvo 
lugar en Pamplona y la segunda en Tudela. 
Ambas contaron, a pesar de las fechas, con una 
importante presencia de afiliados y afiliadas. El 
motivo de estas reuniones, era analizar las 
repercusiones que los recortes educativos 
pueden tener entre el profesorado de Religión 
de cara al próximo curso.  

 
En el 
transcurso de 
estas 
reuniones, se 
informó de los 
diversos 
contactos 
mantenidos 

tanto con el Consejero de Educación, como 
con sus directores generales, en donde el 
sindicato USO ha estado presente 
demandando al Departamento de Educación 
soluciones reales y apostando por el 
mantenimiento de la actual plantilla de 
Religión. Del mismo modo, se informó de las 
diversas reuniones mantenidas con la 
Delegación Episcopal de Enseñanza y con el 
resto de sindicatos. 
 
 Los afiliados y afiliadas de FEUSO, 
fueron expresando su situación real en los 
diversos centros, las previsiones de cara al 
próximo curso, y se analizó detenidamente el 
escenario futuro en el que se puede encontrar 
todo el profesorado de religión en Navarra. 
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EL VI CONGRESO DE 
FEUSO, CON EL 
PROFESORADO DE 
RELIGIÓN  

   

La Federación de 
Enseñanza de USO 
celebró, del 8 al 10 
de mayo de 2012, en 
la ciudad de 
Valencia, su VI 
Congreso Federal, al 
que asistieron 150 congresistas procedentes de todas 
las Comunidades Autónomas y de todos los sectores 
educativos. El Congreso contó con una importante 
presencia del colectivo del profesorado de Religión. 
El VI Congreso volvió a reafirmar su compromiso 
con la situación laboral y profesional del profesorado 
de Religión, y aprobó una serie de documentos donde 
se concretan las propuestas y reivindicaciones de 
FEUSO para este colectivo.  

Hay que destacar que para FEUSO, la defensa del 
profesorado de religión no es un anexo del conjunto de 
demandas sindicales, sino que es una prioridad, y así se 
constata en todas y cada una de nuestras propuestas en 
materia educativa. 
 

FEUSO, EL SINDICATO MAYORITARIO DE 
RELIGIÓN 

 
El VI Congreso celebrado en Valencia, ha puesto de 
manifiesto una vez más que FEUSO es, con distancia, 
el sindicato con mayor número de delegados y 
delegadas dentro del profesorado de Religión en las 
diferentes CCAA. En concreto, y según los últimos 
datos estadísticos, la Federación de Enseñanza de USO 
representa el 27% del total de delegados y delegadas 
de religión, un 7% más que el segundo sindicato. Estos 
datos demuestran que el profesorado de Religión 
valora el importante esfuerzo que el sindicato USO 
hace en defensa tanto de la asignatura como del 
profesorado de religión. Una defensa que no se plantea 
sólo ante las elecciones sindicales, sino que es un 
trabajo constante y coherente día a día. 

 
FEUSO NAVARRA EN TV 

 
El pasado 14 de febrero, el programa Contraste de 
Popular TV Navarra, abordó el tema de la asignatura 
de Religión en la escuela pública. En este programa 
participaron el Delegado Episcopal de Enseñanza en 
Navarra, una madre de familia, una profesora de 
religión de primaria y un representante del sindicato 
USO. 
 



 
¿QUÉ APORTA LA CLASE DE RELIGIÓN? 

 
 Esta es una pregunta que más de uno y de una se ha planteado en los últimos tiempos. ¿Qué 
tiene la clase de Religión que, a pesar de ser opcional, de que parece que la sociedad abandona sus 
referencias religiosas, o de las habituales campañas en su contra, cada año, una gran mayoría de 
escolares, incluso de padres no creyentes o no practicantes, la siguen cursando?. No hace mucho la 
Fundación SM encargó una encuesta al Instituto de Evaluación y Asesoramiento IDEA, 
precisamente para responder, entre otras muchas, a esa pregunta. 

De los resultado de la encuesta, hay un dato que puede responder al interrogante  inicial: la 
inmensa mayoría de las familias valora la clase de Religión como buena para sus hijos por los 
valores que propone y el aumento de la cultura que les proporciona.  

En gran medida esa opinión positiva que tienen las familias, se debe también a un 
profesorado de Religión motivado por su trabajo, conocedor de la responsabilidad que tiene 
encomendada, preparado pedagógicamente para su labor, consciente de que su trabajo docente 
colabora, junto con el resto de sus compañeros de centro, en la formación integral del alumnado, 
contribuye de forma esencial a la hora de formar personas libres, demócratas, críticos, solidarios, 
abiertos a la transcendencia, y esto es lo que realmente valoran las familias y el mismo alumnado 
que opta cada año por esta asignatura. Por cierto, según la referida encuesta, una gran mayoría de 
profesores y profesoras de Religión tienen, además del trabajo de sus clases, un compromiso de 
voluntariado con temas, por ejemplo, de justicia social. 
 Un dato curioso de la encuesta es que, mientras el 74% del alumnado elegía Religión,  
preguntado si pudieran elegir Matemáticas, sólo el 63% la elegiría, mientras que en Lengua se 
matricularían el 61%. En fin, no saquemos de esto último conclusiones equivocadas, pero sí 
reconozcamos la importancia que tienen todas las asignaturas, el importante papel de todos los 
docentes en la formación de nuestro alumnado, e incluyamos en un apartado y en el otro, como ya 
hacen en el resto de Europa, al profesorado y a la asignatura de Religión. 
 

Fernando Jorajuria Zabalza Federación de Enseñanza USO-Navarra. 
(Publicado en diversos medios de comunicación) 

Servicio de información por e.mail para  el 
profesorado de religión 

 
Recibirás comunicaciones publicadas por el 
Departamento de Educación o por el 
Ministerio de Educación, y que nos afectan 
(actos públicos, convocatorias, decretos etc.). 
Información sobre temas laborales del  
profesorado de Religión. Envío de recursos 
educativos para el área de Religión. Envío de 
noticias de la prensa local o de otras autonomías, con 
información sobre nuestra asignatura o su profesorado. 
Respuesta a diversas peticiones sobre la asignatura o de 
carácter laboral. 
Si no recibes estas comunicaciones y te interesa recibirlas, 
sólo tienes que pedirlo sin compromiso a: 

profesoradoreligionnavarra@yahoo.es 
 

FEUSO Navarra también en   y en 

 
¡Síguenos! 

O llámanos:  622789275 / 948.243520 

 
FEUSO Navarra, con el afán de 
apoyar la labor docente del 
profesorado de religión, mantiene un 
servicio de acceso libre con 
Recursos Educativos para la 
asignatura de Religión. Puedes 
encontrar recursos de temas como 
Biblia, cuentos y reflexiones, días 
destacados, dibujos, juegos, María, 
música, otras religiones, 
sacramentos, cine, solidaridad, 
tiempos litúrgicos, actividades on 
line etc. Periódicamente publicamos 
nuevos contenidos.  

 

Visita la web de FEUSO Navarra  
http://navarra.feuso.es 

 


